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CAPÍTULO PRIMERO 

Principio de la dignidad pe,·sonal 

La propiedad es inviolable. Bajo ningún pre• 
texto es lícito atentar contra ella sin permiso del 
propietario. Así lo prescribe el art. 675 del Código 
civil. La infracción al respeto de la propiedad mo· 
tiva una acción que puede oscilar, según la grave• 
dad del caso, entre la simple indemnización y la 
pena aflictiva é infamante y la mnerte. 

Así ha garantizado el legislador civil la propie
dad, la cosa del hombre. El legislador divino ha 
ido mas lejos; prohibe basta desearla; hace de esta 
codicia un pecado mortal: Non concupisces. 

Mas para el yo del hombre, no se ha laborado 
con tanta solicitud. Él es víctima de la inspección 
del primer advenedizo, de la indiscreción de los 
biógrafos, de la explotación de los libelistas, del 
insulto de las autoridades, armados del cuchillo de 
la palabra y del puftal de la escritura para la de· 
fensa de la religión y del orden. Permltese á éstos 
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toda licencia para criticar al yo, torturarle y vili
pendiarle, á reserva de ciertas demasías cuya apre
eiación, por la querella del paciente, se reserva el 
magistrado. 

¿Por qué tamafla diferencia? 
La existencia de todo hombre en sociedad se 

divide en dos partes, íntimamente ligadas: la vida 
pública y la vida privada. 

Reconocemos que la primera es del dominio 
público: esto se deriva de la definición. Atacad la 
vida pública, pero que la defensa sea libre. Mas 
¿y la vida privada? ¿Cómo puede ser divulgado el 
secreto de nuestro hogar, de nuestras costumbres, 
siempre ridículas ó sin interés bajo algún concep· 
to? ¿Cómo semejante divulgación puede transfor· 
marse en una especulación? ¿Cómo nuestra alma 
puede servir de modelo á un fab,·icante de libelos 
y ser vendida en el mercado como un esclavo? Aun 
cuando estas biografías, ilustraciones y cargos no 
incluyeran ningún concepto calumnioso, son inde· 
centes: no es bueno para la libertad y el honor de 
un pueblo que los ciudadanos, exponiendo en la 
vía pública la intimidad de su vida, se traten entre 
si como criados de comedia ó titeres de circo. 
¿Queréis preparar á un pueblo para la esclavitud? 
Haced que las personas se menosprecien, destruid 
el respeto. ¿ Qué puede justificar semejante li · 
cencia? 

Que un agente de policía pueda, á cualquier 
hora del día y de la noche, detenernos en nuestro 
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domicilio, obedeciendo á una denuncia secreta, á 
una sospecha, sin previa declaración de delito; que 
se nos encarcele en seguida; que se nos retenga 
preventinamente durante varias semanas ó varios 
meses, en una celda que, según los principios del 
derecho penal, sólo debería ser ocupada por el 
condenado; que se nos juzgue inspirándose en las 
notas de un agente invisible, con el que no habre
mos de ser confrontados; que para sumariar más el 
proceso se nos deporte sin juicio, clandestinamente; 
todo esto es una violencia que no afecta más que 
al cuerpo y que explica, sin justificarlo, el estado 
de guerra social en que vivimos y el régimen dic
tatorial que es su consecuencia necesaria. 

lúas ¿qué razón de Estado puede autorizar la 
violación de la vida privada, de la conciencia en 
sus manifestaciones íntimas, insondables? ¡Ah! si 
nos habéis arrebatado el habeas co,·pus, dejadnos 
al menos el habeas animain, Después de todo, lo 
arbitrario ejercido sobre nuestra carne da testi
monio de la vitalidad de un principio, nos honra; 
¿qué os autoriza á afladir la infamia? 

Comenza~emos, pues, por plantear el principio 
que denominamos principio de la dignidad pe,·so• 
nal, como fundamento de la ciencia de las costum• 
bres: Respétate, 

Planteado este principio, aseveramos que la 
primera consecuencia que de él se deduce es res
petar en los demás tanto como en nosotros mismos 
la dignidad. La caridad viene después, mucho des-
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pués: porque no somos libres de amar, mientras 
que lo somos siempre de respetar, y que la digni
dad, conforme veremos luego, es Justicia. 

Ahora bien; para quien considere nuestros há
bitos de licencia, nuestra afición á la calumnia, 
nuestro régimen policiaco, nuestro espíritu de 
insolidaridad, nuestra apatía por el bien público, 
nuestras inclinaciones de siervos y lacayos, es evi
dente que el respeto de la dignidad individual há
llase adormecido en las almas: muy de ansiar sería 
que, para remediar tamafia indiferencia, nuestra 
sociedad no tuviese costumbres. 

Generalizamos nuestro caso con M. de Mire• 
court, y sin ocuparnos más de lo que nos concier
ne, preguntamos: ¿Por qué el respeto de la dig
nidad individual que, según nueijtra definición de 
las costumbres y nuestro prejuicio de la Justicia, 
debía ser la piedra angular de la sociedad, hase 
amortiguado tanto en la conciencia de nuestra. 
nación? 

Porque no se trata aquí de un sacrificio excep
cional, exig·ído por la salud pública: es un sistema 
de desconsideración general que, comprometiendo 
la dignidad de todos los ciudadanos, compromete 
la de toda la nación. 

Este fenómeno se deriva de la noción que la. 
filosofía ecléctica nos enseña, colocando en último 
término la conciencia, inspirándole sus derechos y 
sus deberes, y que la imaginación plástica trans
forma desde luego en un sujeto externo, animal, 
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sol ó genio, autor y ejecutor de la ley, dorado bajo 
el nombre de Dios. 

El cristianismo, surgido en una época calami• 
tosa, ha derivado presto de este concepto trascen
dental todas las consecuencias de que él era pleno 
contra la dignidad del hombre y su propia estima; 
á su influencia débese el menosprecio de las perso
nas que caracteriza á nuestra sociedad francesa. 

In medio 1·es, ha escrito Horacio. Hemos plan· 
teado la cuestión sobre un hecho: demostrémosla 
ahora por la historia. 



CAPÍTULO II 

Jdentidad de Za dignidad pe1·sonal y del derecho ent,•e 
los antiguos.-Sub01•dinación de la idea ,·eligiosa. 

I 

Si estudiamos atentamente el sistema de las 
instituciones sociales entre los antiguos, ad vertire
mos presto que todo él se basa sobre dos ideas su
bordinadas: la J11sticia, que concieme al sujeto 
humano y se deriva sólo de él, formulada y orga• 
nizada exclusivamente para él, y la Religión, rela
tiva al orden sobrenatural, supuesto autor de las 
leyes y fórmulas jurídicas, según la sugestión mís
tica de la conciencia. 

Entre las razas grecolatinas, que pospusieron 
siempre el poder religioso ó sacerdotal al poder 
político y judicial, sin separarles no obstante de 
una manera radical, el Derecho fué lo mismo que 
la dignidad ó prerrogativa personal; la Religión 
era la garantía, la caución, por decirlo asi, facili
tada por los dioses, de esa misma prerrogativa, 
cuya ley, emanada de los mismos, no era más que 
la determinación. Siendo naturalmente indefinidas 
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la dignidad, la voluntad y la libertad, la Religión 
intervenía con sus preceptos para fijarles límites. 
Asi el Derecho, extremo capital de la sociedad, 
influía sobre el culto que le servia de puntal. Idén
tica subordinación obsérvase entre el magistrado, 
órgano de la Justicia, encargado de formular el 
derecho, ju1'i d-icendo, según la norma consagrada, 
y el sacerdote, ministro ó heraldo de la garantía 
divina, cuya misión es descubrir el signo en el 
vuelo de las aves y en las entr11,ñas de las vic
timas. 

La lengua latina testimonia vivamente la natu
raleza de estas ideas, diremos mejor, de estos po· 
deres y de su subordinación. 

El derecho, en latín jus, es, según la definición 
de los autores, lo que es propio ó tiene relación con 
cada uno; jus est suum cuique t,·ibue,·e. Hay en 
cada individuo considerado como centro de acción 
un sujeto de inherencia independiente y soberano, 
lo que constituye el conjunto de su dignidad, ora 
como facultad, atribución, prerrogativa ó conve
niencia ó como medio de acción y goce, pensión, 

' propiedad. 
Explica esto la serie de los vocablos formados 

de la misma raíz: jugis, jugum, junge,·e, juge,·, ju
vMe, jube,·e, contracción de jus-habs,·e, juxta, et• 
eétera. En todos estos vocablos el tema ju expresa 
adecuación, conexión, continuidad, inlierencia, 
yuxtaposición, congruencia, precisión. Es absurdo 
derivar jus de Jous, Jovis, de igual suerte que 





174 P. J. PROUDHON 

II 

Así, por su origen y por su base, el derecho es 
absolutamente indivídualista, egoísta. La idea de 
la mutualídad no se descubre entre sus fórmulas; 
reemplázala el mandato divíno. El respeto al dere• 
cho del prójímo, según esta teoría, no reconoce en 
nosotros el mismo origen que el sentimiento de 
nuestra propía dignidad; viene de otra causa. En 
realídad, el hombre no reconoce más que un dere• 
cho que es el suyo: admite el derecho ajeno, gra
cias á la relígión. La personalidad predomina en 
este orden: ¿cómo extrañarse de esto? El hombre 
conoce desde sus ínicios la sociedad y los díoses; 
pero sólo comprende su derecho, su propia digni
dad: dos térmínos, para él sinónímos, como testi
monia la definición de Cicerón, y según se ad vierte 
por la afinídad de las raíces, Six~, justicía, dignitas, 
dignidad. 

En semejantes condiciones, ¿cabe decír que exís
te la J usticía? 

¿Es acaso la J ustícia el sentimiento falso, ins
pirado por el temor de los díoses y en el interés 
general, communi utilitate compa1·ata, de respetar 
el derecho del prójimo como el suyo propio? 

Esto no es ciertamente más que la sanción de 
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un poder superior, adoptado como testigo y como 
garantía del derecho de cada uno, protector de la 
dignidad de todos, en los limites fijados por la ley, 
es decir, por las palabras y fórmulas sagradas (lex, 
de lego, yo hablo). Podemos suponer ya que la con
templación de lo sobrenatural implica algo natural 
que no se revela al principio, pero que, sin duda, 
aparecerá á la vez que la educación de las almas y 
el progreso de la humanidad. 

Empero sea la que fuere la esperanza que con· 
cibamos para lo porvenir, la Religión, símbolo de 
la Justicia, no es la Justicia. Ella la suple, ¿qué 
decimos? implica su negación, supuesto que la 
sustituye; dia llegará en que derrotada la critica 
por la le, será inminente la bancarrota de la reli· 
gión, de la Justicia y de la moral; con éstas sucum• 
birá también la sociedad. 

Mas no adelantemos los acontecimientos. 
En todos los pueblos, el Derecho plantéase, al 

principio, como dignidad personal, colocada bajo 
la égida de la religión, y la Justicia es el respeto 
del Derecho. Asi lo han comprobado los viajeros 
entre los salvajes de Oceanía. El taboú es la con
sagración pública de las personas y de los objetos 
á los cuales se quiere preservar de todo atentado, 
librándoles de los riesgos de la guerra y del uso
común. En una superstición de antropófagos aper
cibese el origen de la J usticía y de las leyes. 

Ahora bien: ¿qué es la religión? Permitasenos 
una última etimología: en los vocablos hállase la 
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razón de las costumbres, el secreto de las creencias 
y la clave de la historia. 

III 

La palabra ,·eligión, acerca de la que se han 
dicho tantas tonterías, no significa nexo ó unión 

' conforme se han figurado á primera vista los 
etimólogos, que se obstinan en presentar á la reli
gión como sinónima de sociabilidad. Religio, ,·eli
ga,·e, liar de nuevo, esta homonimia ha hecho 
furor. A partir del 2 de Diciembre, fecha aparente 
de nuestro renacimiento religioso, la hemos trope
zado más de treinta veces. Hase transformado 

' para muchas personas sin religión, un argumento 
decisivo en pro de una religión ó nueva reunión. 
Empero, lo repetimos, ni la palabra religión signi
·fica unir, ni lo que expresa es la unión ó la comu
nión de las almas, aunque ella apenas se concibe 
sin una fe común y un signo de reunión. Los anti-_ 
guos apenas eran socialistas. La religión, aunque 
ella recomendase la J ustícia y en muchas ocasio• 
nes la caridad, no era entre ellos una inspiración 
-de la filantropía; muy desacertados andan los nue
vos místicos, que para implantar y propagar sus 
teorías societarias alambican una idea que sólo ha 
existido en su cerebro, y que evidencia cumplida
mente que la religión ha muerto; la ininteligencía 
.del vocablo indica la Ill\lerte de la idea. 
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Religio ó relligio, cuya raíz lig torna á aparecer 
en p-li-ca,.e, f-lec-te,·e, supp-lic-a,·e, plegar, doble
garse, y por derivación liar, es un vocablo antiguo 
que quiere decir inclinación del cuerpo, reveren
cia, corveta, genuflexión. Empléase exclusivamen
te para designar el homenaje del hombre á la auto
ridad di vína. Los autores latinos nunca la usan 
más que en este sentido. La cuestión merece ser 
.aclarada: así citaremos algunos textos. 

Relli~io deorum es una expresión usual, que 
evidentemente no significa la asociación ó la repú
blica de los dioses, de la que apenas se preocupan 
los hombres, sino el respeto de los dioses, que por 
las razones antes aducidas les interesa mucho más. 

Cuando se utiliza sólo el vocablo 1·elligio, sobre
entiéndese siempre el genitivo deo,·um; asi en este 
;¡erso: 

Tantum 1·elligio pot11,it sua.de1'e rnalorum! 

¡Tantos crímenes puede aconsejar la religión! 
Refiriéndose el poeta á una guerra religiosa y á las 
matanzas que la siguieron, .no cabe dudar que la 
religión no puede considerarse como el nexo social; 
quiere expresar el fanatismo de la Divinidad. 

Por la misma razón no se dice, no puede decirse 
,·eligio hominum, religión de los hombres: es una 
contradicción. 

César escribe en su Guerra de las Galias, li
bro VI, núm. 16: «Natio est omnis Gallo,·um admo
dum dedita 1·eligionibus.• •Toda la nación de los 
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Por lo demás, aun existiendo una profunda in• 
timidad en el idioma hebreo ante la religión y la 
ley, no se confunden. En virtud de la relio-ión 

t, ' 
hhaéd, que se le debe, Jehová impone á Israel el 
immplimiento de su pacto, pactum, fmdu.,, testa
mentnm, en griego 0128~•~, en hebreo berith, cuyo 
sentido radical indica el sacrificio que precedía 
entre los antiguos á la conclusión de los tratados 
y á la promulgación de las leyes. U na cosa es, 
según la Biblia, la religión de Jehová, y otra su 
pacto. Bergier y monseller Gousset han confundido 
lamentablemente estos dos términos diciendo de 

' ' acuerdo con la falsa etimología de relligio, que la 
religión es la alianza del hombre con la Divinidad. 

Los escritores del siglo XIV exprésanse en este 
asunto como los latinos, los griegos y los hebreos. 

«Toda religión-dice Labruyére-es un temor 
respetuoso de la Divinidad.» 

Cuanto constituye el culto de los dioses (cultus, 
de colere, cultivar, embellecer, honrar, reveren
ciar) evoluciona en una gradación homogénea: 
ofrendas, sacrificios, libaciones, preces, himnos le 
laudes, invocaciones, propiciaciones, purificacio· 
nes, absoluciones, expiaciones, votos, procesiones, 
fuego sagrado, agua lustral, consagraciones, esta
tuas, templos, etc. Transformad la religión en el 
nexo ó la alianza social, y todos estos actos serán 
ininteligibles, absurdos. 

Notemos, para concluir este punto, que parale
lamente á las formas y ceremonias del culto, el 
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derecho tiene también sus fórmulas, que no por ser 
menos pomposas dejan de ejercer un influjo iropor• 
tantísimo en la existeucia del padre de familia y 
del ciudadano: como si regulando lo que conviene 
á la dignidad de los dioses, el legislador no hiciera 
más que preludiar el reglamento de la dignidad 
del hombre, como si '.a religión no fuese más que 
la forma mistica dP la Justicia, 6 ésta la realidad 

de aquélla. 

V 

El respeto es, por cousiguien~e, el elemento de 
la religión, es toda la religión. ¿A qué condiciones 
ha de existir'/ ¿B~sta erigir una estatua, un ana
grama cualquiera y decir, como Aarón y Jero
boán: Jsmel, he ahi tus dioses, para que el pueblo 
se prosterne y adore? ¡Loco de atar quien tal cre• 
yera! Los sacerdotes de los diferentes cultos acú· 
sanso frecuenteroent(\ entre si de idolatl'ia: esta 
calumnia mutua demuestra si:nplemente que ellos 
no se conocen. 

El hombre no trihuta cu:to religioso á lo que 
cae bajo :os sentidos. Una divinidad visible, tan• 
gible, roe,nsurable, es una contradicción. 

El Dios, protector del derecho, que toda multi• 
tud colocada en condiciones favorables propende á 
crearse, y cuyo símbolo ó ídolo debe el sacerdote 
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inventar presto-es su única misión-; este Dios 
no es, desde luego, más que la Esencia, supuesta 
real, aunque sea invisible, de lo que aparece ante 
dicha multitud, en el preciso instante en que se 
f~nda el culto, como bien supremo y principio om
mpotente, ser soberano. 

En calidad de soberano ser, esta Esencia, que 
el entendimiento concibe más allá de lo fenoméni
co, Y que la imaginación reviste presto de un alma 
de_ un yo, de una figura, conviértese en seguida 01~ 

su¡eto ó substrntum de la Justicia: á ella, en su 
consecuencia, dirige el creyente sus reverencias y 
sus preces. 

De esta suerte, tras de la religión de Ormuz ó 
de la Luz ininteligible, simbolizada por el fuego, 
surgió el culto de Osiris, ó de la Vida, representado 
por el buey y los otros animales; después la reli
gión de la Belleza, que bajo el nombre de Afrodita 
fué la de los griegos; luego la religión de la Familia, 
honrada en Roma bajo la advocación de Vesta· más 
tarde la de Cristo, es decir, de la Redención\, de 
la Libertad. Conócense además los mitos de la 
Fuerza, Thor ó Hércules; de la Riqueza Mammón 
o ' ' ps Y Jehová, etc. Todas estas teogonías no son 
más que realizaciones de conceptos, que sirven 
para expresar, según el sentimiento de los diversos 
pueblos, ora el soberano bien, ya la soberana po
tencia ó la suprema sabiduría, cuyas soberanías 
son adoptadas inmediatamente como protectoras 
de las sociedades que se consagran á ellas y con-

LA DIGNIDAD PERSONAL 187 

sideradas en su consecuencia como orígenes del 
derecho y custodios de la virtud. 

Supongamos que hoy, descartado el cristianis
mo, resta en las almas suficiente sentimiento reli
gioso y de energía poética para forzarlas á abrazar 
una fe nueva, y que la idea de esta fe sea el Pro
greso; por ejemplo, la m11jer libre ó cualquiera otra 
fantasía germinada por la corriente de la opinión: 
no faltan sectas, en el actual momento histórico, 
que aspiran á traducir en dogma teológico los ele
mentos más ó menos obscuros de su iluminismo. 

Ahora bien; en primer término, la religión, así 
determinada en su idea, se plantearía como simple 
afirmación de esta idea; después, en virtud de la 
tendencia del espíritu á inquirir la ,·ealidad ó el 
3ubstratum de esa misma idea, preguntaríase cuál 
es la causa cuyos erectos aparentes motivan aqué
lla, cuál es el sujeto de esta causa, cuál es su esen
cia, cuáles son los atributos. Finalmente, recono
cida la importancia de la idea como principio 
teórico refiriéndose al sujeto que la facilita, y adop
tando la forma del respeto, del temor ó del amor, 
forjaríase á la vez el dios y el soberano, condicio- • 
nes trascendentales de la Justicia. 

Así vemos á diario á los re[ormadores y nova
dores, ayer ateos ó panteístas, recaer insensible• 
mente en la religión, afirmando: l.°, un Dios, es 
decir, una esencia de la Naturaleza y de la huma
nidad, ideal incomprensible é iudemostrarle, y 
como tal, santa y respetable; 2. º, una Fe, es decir, 
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un conjunto de dogmas metafísicamente deducidoEl 
del primer concepto, y por este título, superiores á 
la experiencia y á la razón; 3. º, una Inmoi•talidad, 
porque, como tenemos ocasión de ver, si Dios es 
el sujeto de la Justicia, la sanción moral es igual• 
mente Dios, en quien desde luego se cumple el 
destino del hombre, 

Ya estudiaremos en otra parte más amplia• 
mente el importantísimo tema de la constitución 
de los dioses y de su alta jurisdicción; ahora es 
suficiente haber notado de una manera auténtica 
el nexo que liga á la Religión y á la Justicia. 

Adviértese que la primera no tiene razón de 
ser sin la segunda; la misma Teologla lo reconoce 
así. Por nuestra justificación, Cristo, Hijo de Dios, 
se ha hecho hombre, ha sido crucificado é insti• 
tuldo su Iglesia. Luego la religión podría bien no 
ser más que una mitología de la .Justicia, porque 
si la primera es respeto, la segunda es dignidad, y 
basta para identificarlas suprimir al intermediar; 0 

que la una presenta como autor y garantía de la 
otra. Mas esta identificación exige varios siglos, y 
al presente sólo nos hallamos en los comieazos de 
la hipótesis. 

En resumen, la sociedad antigua implica dos 
~osas: el primero el derecho del hombre, d_ignitas, 
¡us, que se expresa por la manifestación de sus 
prerrogativas, la distinción del tuyo y mio, y no 
exige ninguna reverencia. Ante el hombre, el hom
bre permanece en pie; saluda de vi va voz ave y ' } 

LA DIGNIDAD PERSONAL 189 

no se inclina. Inmediatamente después él profesa 
el respeto de los dioses, relligio, que se manifiesta 
por la acción de postrarse de hinojos, signo de in· 
ferioridad, y se propone, por fin, obtener por el 
temor de las esencias invisibles el respeto del dere· 
~bo, es decir, inculcar la Justicia. 

El hombre de la Italia primitiva, por otro lado 
tan religioso, ofrendaba al derecho el culto princi· 
pal y á la religión el secundario. Mejor aún, sir
viendo la religión para consagrar el derecho, for
maba parte de éste, es decir, del privilegio y de la 
dignidad patricia\; constituía, si vale la frase, la 
primera división. De aquí la doble expresión de 
de,-echo divino y detecho humano para significar el 
privilegio de la consagración religiosa, sin la que 
la prerrogativa individual es nula. Tal es el con· 
cepto que motiva la definición del matrimonio por 
llodestin: juris humani et divini communicatio, par
ticipación del derecho humano y divino para signi· 
ficar que la esposa participa de todas las prerro· 
gati vas civiles y religiosas de su marido. Esta 
subordinación, eminentemente real, del elemento 
religioso al elemento jurídico, quizá no estaba en 
el pensamiento del legislador, pero si en la insti 
tución. Lo humano, en este sistema, transportábale 
sobre lo divino, y no teniendo la religión su razón 
de ser más que en la Justicia, el sacerdocio era 
sólo una atribución del magistrado. 


